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A continuación, se presenta los productos correspondientes a los riesgos con base en la identificación

detallada que realizó la Unidad dentro de la Institución, lo que garantiza que los riesgos reflejados

corresponden a la realidad operativa de cada área. Este trabajo colaborativo asegura que la institución

cumple con su responsabilidad de gestionar los riesgos de manera integral y proactiva. Las matrices de

riesgos han sido reüsada y validada por cada Jefe/Director de area, quienes han confirmado la veracidad

y pertinencia de la información, reafirmando así el compromiso institucional con la üansparencia y la

mejora continua en la gestión de riesgos.

Asimismo, el proceso de identificación y reüsión se realizó conforme a los lineamientos establecidos por

ONADICI, asegurando el cumplimiento normativo y la calidad del análisis.
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Secratorio d€
Derorrotlo
Económico

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE) - DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁMITES EMPRESARIALES (DGTE)
NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00;

NCI-TSC/224-OO

Formulario 27 - SDEMATRIZ PARA LA EVALI,JACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCT]SO:

Procedimiento para la Autorización de Solicitud de flsuario de Acceso al Sistema Electrónico de Comercio Exterior de Honduras
(SECEH)

NOMI}RIi DBL SI.IBPROCESO: Creación de Usuario en el SECEH

Proporcionar al sector exportador, persona natural yjuridica, su usuario y clave de acceso al Sistema Electrónico de Comercio Exterior de

Honduras (SECEH), para que puedan realizar los tr¿irnites de exportación correspondientes.

Riesgo Inherente
(7) Controles
obligatorios
para mitigar
los riesgos

(9) Controles
pendienfcs por
estableccr para

mitigar los
riesgos

Riesgo Residual

(l) No.
(2) Etapa del

proceso
(3) Descripción del

Riesgo

(6) Zona de

Riesgo
Preliminar

(8) Controles que

existen en la
entidad

(l2l Zona de

Riesgo Final
(13) Respuesta a

los Riesgos(4) P (5) I (r0) P (11) r

Solicitar Usuario en el

Sistema Electrónico
de Comercio Exterior

de Honduras
(SECEH).

l.l Que tenga
problemas para ingresar

al Sistema SECEH.

Aplicar
sanción según

noÍnativa;
verificar la

información
adjunta.

Verificar la

información
adjunta.

Aplicar sanción

según normativa.
I I ACEPTAR

2

Recepcionar solicitud
y documentos para

nuevo usuario en el

Sistema SECEH.

2.1 Que la

documentación

presentada por el

solicitante sea

incorrecta o esté

incompleta.

I 2

Aplicar
sanción según

normativa;
debe presentar

nuevamente la
solicitud con

la información
corecta y
completa.

Debe presentar

nuevamente la

solicitud con la

información
correcta y

completa.

Aplicar sanción

según normativa.
I I ACEPTAR

Elabor¡do por: Ritza Sofi¡ Altamirano Ballecillo
Analista de Trámites Empresariales

Revisado por: Lic. Shiara Nicollc Durán
Directora General de Trámites Empresariales

Aprobado por: MSc. Cinthye Serahí Arteega Portillo
Subsccretari¡ dc Desarrollo Emprcsarial y Comercio Intcrior
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SECRETARiA DE DESARROLLO ECONÓMICo (SDE) - DIRECCIÓN
GENERAL DE TRÁMITES EMPRESARIALES (DGTE)

SecrctqrÍo de
Des<¡rrollo
Econó¡nieo

l{
§,IAPA CONSOLIDADO DT] I,OS RIDSGOS

NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00; NCI-TSC/224-00

Formulario 30 SDE

OBJETIVO: Resumir de m¡nem objetivs y grófica las zonas de riesgos de cada proceso (o etapr del proceso) psra que facilite l¡ toma de decisiones,

PROCESO: Procedimiento para le Autorizrción de Solicitud de Usuario de Acceso ¡l Sisteme Electrónico de Comercio Exterior de Hondures (SECEH)

los de

al Sistema SECEH.

MuyBajo(l) Alto (4)Bajo (2) Muy Alto(5)
I Que la documentación el solicitante sea incorrecta o esté

M

M(3)

M

I

2

(4)

Artr (s)

(2)

Ba.¡a ( I )

IMPACTOS

M

Moderado (3)

Firma:

A

G,¡¡q¡s* *

Fecha: Julio 2025 Fccha: Julio 2025 Fecha: Julio 2025

A A E

A A

B A

B B A E

B A A l.l

EI¡borado por: Ritza Sofie Altamireno Ballecillo
Anrlista de Trámites Empreseriales

Revis¡do por: Lic. Shi¡r¡ Nicolle Durán
Directorr Generrl de Trámites Empresariales

Aprobado por: MSc. Cinthya Sarehi Arterga Portillo
Subsecretaria de Deserrollo Empresrrial y Comercio Interior

Firm¡:

\ KJ;/



:.:H
Secretoriq de
OcJorrotto
Económico

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE). DIRECCTÓN GENERAL DE TR,iMITES EMPRESARIALES (DGTE)
NCI-TSC/31 1-00; NCI-TSC/312-00

Formulario 3l SDEPLAN DE MITIGAC¡ÓN DE LOS RIESGOS

NOMBR.E DEI,
PROCESO/STIBPROCESO:

Procedimiento para la Autorización de Solicitud de Usuario de Acceso al Sistema Electrónico de Comercio Exterior de llonduras (SECEH) / Creación de Usuario en el SECEH

OBJETIVO:
expof ación conespondientes.

No. (l) Etapa del proceso
(2) Descripción del

rie3g0

(3) Zona del riesgo
final

(4) Controles para

mitigación
(5) Responsables de

su implementación
(6) Recursos nocesarios (7) Fecha inicio (8) Fecha fin (9) Indicadores

(10) Medios de

verificación

Solicitar Usuario en el

Sistema Electrónico de

Comercio Exterior de

Honduras (SECEH).

l.l Que tenga problemas

para ingresar al Sistema

SECEH,

Aplicar sanción según

normativa; verificar la

información adjunta.

Director General de

Trámites

Empresariales /
Personal del

CENTREX

Recurso Humano

Computadoras
Intemet

Escritorios
Sillas

jul-25 dic-25

Número de

Solicrtudes de Nuevo

Usuario Recibidas y

Autorizadas

Usuario y

Contraseña de

Acceso

2

Recepcionar solicitud y

documentos para nuevo

usuario en el Sistema

SECEH.

2.1 Que ta

documentación
presentada por el

solicitante sea incorrecta
o esté incompleta.

Aplicar sanción según

normativa: debe
presentar nuevamente

la solicitud con la

información conecta
y completa.

Director General de

Trámites
Empresariales /

Personal del

CENTREX

Recurso Humano
Computadoras

Internet
Escritorios

Sillas

jul-25 dic-25

Elabor¡do por: Ritza Sofia Altamirano Ballecillo
Analista de Trámites Empresariales

Revisado por: Lic. Shiara Nicolle Durán
Directora General de Trámites Ernpresariales

Aprobado por: MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo
Subsecretaria de Desarrollo Empresarial y Comercio Interior

!'irma: Firma:

fi

z

f, i.

l'echa: Julio 2025 Fecha: .Iulio 2025 .lulio 2025
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SGcrctqraq d
Déioñol¡o
Económico

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE). DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁMITES EMPRESARIALES (DGTE)
NCI-TSC/222-00 ; NCI-TSC/223-00 ; NCI.

TSC/224-00

Formulario 27 - SDEMATRIZ PARA LA EVALTJACIÓN, ANÁL§IS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Procedimiento para la Autoriz¡ción de la Declareción Única Centrormericana (DUCA-F)

NOMBRE DEL SI-IBPROCESO: Procedimiento para la Autorización de la Declaración Única Centroamericana (DUCA-F) de Exportación

()BJETIVO;
Dar cumplimiento al Tratado General de Integración Económica Centroamericana, mismo que establece que las mercancías que gocen de los beneficios
estipulados en este Tratado deberán estar amparadas por un Formulario Aduanero Único Centroamericano, debidamente firmado por el exportador que contenga
la declaración de origen y que se sujetará a la v¡sta de los funcionarios de aduana de los países de expedición y destino.

(l) No.
(2) Etapa del

proceso
(3) Descripción del Riesgo

Riesgo lnherente

(6) Zonr de

Riesgo
Preliminar

(7) Controles
obligatorios prrr
mitigar los riesgos

(8) Controles que

existen en la entided

(9) Controles
pendientes por
estrblecer para

mitigrr los
riesgos

Riesgo Residurl

(l2)Zone de

Riesgo Final
(13) Respucstr a los

Riesgos(4) P (5) | (10) P (lr)r

l.l Que tenga problemas

para ingresar al Sistema

SECEH,

I

Aplicar sanción según

normativa; verifi car los

métodos de control.

Verificar los métodos

de control.
Aplicar sanción

según normativa.
I ACEPTAR

2

Recepcionar y
aprobar la DUCA-

F en el Sistema

SECEH.

2.1 Que la infbrmación y

documentación ingresada en

la solicitud esté incorrecta o

incompleta.

2 2

Aplicar sanción según

normativa, se rechaza la

solicitud para que se

corrrja o complete [a

información requerida.

Se rechaza la solicitud
para que se corrrja o

complete la
información requerida.

Aplicar sanción

según normativa.
I ACEPTAR

l
Registrar la

DUCA-F en el

Sistema SARAH
de Aduanas.

3.1 Falla en la transmisión de

datos de la DUCA-F desde el

Sistema SECEH de Ia SDE al

sistema SARAH de Aduanas.

2 3 M

Aplicar sanción según

normativa; monitoreo y
seguimiento con Aduanas

para la disponibilidad y
buen funcionamiento de

conexión entre sistemas.

Monitoreo y

seguimiento con

Aduanas para la

disponibilidad y buen

funcionamiento de

conexión entre

sistemas.

Aplicar sanción

según normativa.
2 ACEPTAR

4
Cargar los

Documentos

4.1 Falla en la carga de

documentos requeridos en la

solicitud de DUCA-F.
2

Aplicar sanción según

normatival monitoreo y

seguimiento del buen

funcionamiento de los

sistemas y sus servicios.

Monitoreo y

seguimiento del buen

funcionamiento de los

sistemas y sus

servicios.

Aplicar sanción

según normativa.
I ACEPTAR

I

lngresar la
solicitud de

DUCA-F en el

Sistema SECEH.

I B I B

B I B

I B

I B I B



5
Validar los

Documentos

5.1 Falla en la validación de

documentos cargados
(adjuntos) en la solicitud de

DUCA.F.

I 2

Aplicar sanción según

nofmativa; monitoreo y
seguimiento del buen

funcionamiento de los

sistemas y sus servicios.

Monitoreo y
seguimiento del buen

funcionamiento de los

sistemas y sus

servicios.

Aplicar sanción

según normativa.
I ACEPTAR

6 Solicitar Canal

6.1 Error en la solicitud de

canal que indique el riesgo de

la solicitud.
2

Aplicar sanción según

normativa; monitoreo y
seguimiento del buen

funcionamiento de los

sistemas y sus servicios.

Monitoreo y
seguimiento del buen

funcionamiento de los

sistemas y sus

servicios.

Aplicar sanción

según normativa.
I I ACEPTAR

'7 Imprimir la

DUCA-F
7.1 Falla o error en la

impresión de la DUCA-F
)

Aplicar sanción según

normativa; monitoreo y

seguimiento del buen

funcionamiento del
sistema y sus servicios.

Monitoreo y
seguimiento del buen

funcionamiento del

sistema y sus servicios.

Aplicar sanción

según normativa.
I ACEPTAR

Ehbor¡do por: Ritzr Sofie Alt¡mireno Bellecillo
An¡listr de Trámites Empresarieles

Revis¡do por: Lic. Shiare Nicolle Durán
Director¡ General de Trámites Empresariales

Firma: c
#

****;

\
Fecha: Julio 2025 Feche: Julio 2025

"%/
Fecha: Julio 2025

B I B

I B B

I B B

Aprobedo por: MSc. Cinthye Serahí Arteaga Portillo
Subsecreteri¡ de Des¡rrollo Empreserial y Comercio Interior



SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO (§DE) - DIRECCIÓN
GENERAL DE TRÁMITES EMPRESARIALES (DGTE)

\{APA CONSOI,IDADO DE I,OS RIESGOS

NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00; NCI-TSCi224-00

Formulario 30 SDE

oB.tul t\/(): Resumir de manera objetiva y gráfica las zonas de riesgos de cada proceso (o etapa del proceso) para que facilite la toma de decisiones.

PROCIiSO: Procedimiento para la Autoriz¡ción de l¡ Declaración (lnica Centro¡mericena (DUCA-F)

los de

Muy Alta (5) A A

.lta 4 M A A

M A

Muy Baja ( l) M A A I l.l Que al Sistema SECEH

Muy (l) Bajo (2) Moderado (3) Alto (4) Muy Alto(S)
2 2.t la información documentación en la solicitud esté incorrecta o

¡MPACTOS
3

3.1 Falla en la transmisión de datos de la DUCA-F desde el Sistema SECEH de la SDE al

Sistema SARAH de Aduanas.

4 4.I Falla en la de documentos en la solicitud de DUCA-F

(1.1 )(2.1) (3.1) (4.1) (s.1) (5.1) (7.1) 5.1 Fallaenlavalidacióndedocumentoscargados(adjuntos)enlasolicituddeDUCA-F
5

6 6.1 Erroren la solicitud de canal ue el de la sohcitud.

7 7.1 Fallaoerrorenla de la DUCA-F

Eleborado por: Ritza Solia Altamireno Bellecillo
Analista de Trámites Empresariales

Revisado por: Lic. Shi¡ra Nicolle Durán
Directora General de Trámites

Empresariales

Aprobado por: MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo
Subsecretaria de Desarrollo Empresrrirl y Comercio Interior

liirnra: Firma:

F'ech¡: .lulio 2025 Fecha: Julio 2025 Feche: .lulio 2025

IffiAI

f';ntllilfililli,[lil
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E E

B B

\É*7



:.: H
Secretor[c de
Dcsorrolto
Económ¡co

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE) - DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁMITES EMPRESARIALES
(DGTE)

NCI-TSC/3 I l-00; NCI-TSC/3 I 2-00

Formulario 3l SDEPLAN DE MITIGACIÓN DE LOS RIESGOS

NOMBRE DEL PROCESO
/ STIBPROCESO:

Procedimiento para la Autorizeción de la Declar¡ción Única Centroemericena (DtlCA-F) / Procedimiento prre la Autorización de la Decl¡reción Única Centroameric¡ne
(DUCA-F) de Exportación

OB.IE,TIVO: estar amparadas por un Formulario Aduanero Único Centroamericano, debidamente frmado por el exportador que contenga la declaración de origen y que se sujetará a la vista de los
funcionarios de aduana de los países de expedición y destino.

No. (l) Etepe del proceso
(2) Descripción del

riesgo
(3) Zona del
riesgo final

(4) Controles prra
mitigeción

(5)

Responsebles
de su

implementeció
n

(6) Recursos
necesarios

(7) Feche

lnlcro
(8) Fecha fin

(e)

Indic¡dores
(10) Medios de verificeción

I

Ingresar la solicitud de

DUCA-F en el Sistema

SECEH

l.l Que tenga
problemas para

ingresar al Sistema

SECEH.

Aplicar sanción según

normativa. verificar los

métodos de control.

Director
General de

Trámites
Empresariales/P

ersonal del

CENTREX

Recurso Humano
Computadoras

Intemet
Escritorios

Sillas

jul-25 dic-25
Número de

DUCA.F
aprobadas.

Declaración/permiso aprobado para

que el usuario pueda exportar sus

mercancías.

2

Recepcionar y aprobar la

DUCA-F en el Sistema

SECEH,

2.1 Que la información
y documentación

ingresada en la

solicitud esté incorrecta
o incompleta.

Aplicar sanción según

normativa; se rechaza la

solicitud para que se

corrija o complete la

información requerida.

Director
General de

Trámites
Empresariales/P

ersonal del

CENTREX

Recurso Humano

Computadoras

Intemet
Escritorios

Sillas

jul-25 dic-25
Número de

DUCA.F
aprobadas.

Declaración/permiso aprobado para

que el usuario pueda exportar sus

mercancias.

3

Registrar la DUCA-F en

el Sistema SARAH de

Aduanas.

3.1 Falla en la

transmisión de datos de

la DUCA-F desde el

Sistema SECEH de la

SDE al Sistema

SARAH de Aduanas.

Aplicar sanción según

normativa, monitoreo y
seguimiento con

Aduanas para la

disponibilidad y buen

funcionamiento de

conexión entre sistemas.

Director
General de

Trámites
Empresariales/P

ersonal del

CENTREX

jul-2s dic-25
Número de

DUCA.F
aprobadas.

Declaración/permiso aprobado para

que el usuario pueda exportar sus

mercancias.

{ Cargar los Documentos

4.1 Falla en la carga de

documentos requeridos
en la solicitud de

DUCA.F,

Aplicar sanción según

normativa; monitoreo y
seguimiento del buen

funcionamiento de Ios

sistemas y sus servicios.

Director
General de

Trámites
Empresariales,/P

ersonal del

CENTREX

jul-25 dic-25
Número de

DUCA-F
aprobadas.

Declaración/permiso aprobado para

que el usuario pueda exportar sus

mercancías.

B

B

B

Recurso Humano

Computadoras

Intemet
Escritorios

Sillas

Recurso Humano

Computadoras

lntemet
Escritorios

Sillas



5 Validar los Documentos

5.1 Falla en la

validación de

documentos cargados

(adjuntos) en Ia

solicitud de DUCA-F.

Aplicar sanción según

normativa; monitoreo y
seguimiento del buen

funcionamiento de los

sistemas y sus servicios.

Director
General de

Trámites
Empresariales/P

ersonal del

CENTREX

Recurso Humano
Computadoras

Intemet
Escritorios

Sillas

jul-25 dic-25
Número de

DUCA-F
aprobadas.

Declaración/permiso aprobado para

que el usuario pueda exportar sus

mercancías.

6 Solicrtar Canal

6,1 Error en la

solicitud de canal que

indique el riesgo de la

solicitud.

Aplicar sanción según

normativa; monitoreo y

seguimiento del buen

funcionamiento de los

sistemas y sus servicios.

Director
General de

Trámites
Empresariales/P

ersonal del

CENTREX

Recurso Humano
Computadoras

Intemet
Escritorios

Sillas

jul-25 dic-25
Número de

DUCA.F
aprobadas.

Declaración/permiso aprobado para

que el usuario pueda expoñar sus

mercancías.

7 Imprimir la DUCA-F
7.1 Falla o error en la

impresión de la DUCA-
F,

Aplicar sanción según

normativa, Monitoreo y
seguimiento del buen

funcionamiento del

sistema y sus servicios.

Director
General de

Trámites
Empresariales/P

ersonal del

CENTREX

Recurso Humano
Computadoras

Intemet
Escritorios

Sillas

jul-25 dic-25
Número de

DUCA-F
aprobadas.

Declaración/permiso aprobado para

que el usuario pueda exportar sus

mercancías.

Elaborado por: Ritzr Sofi¡ Alt¡mir¡no Bollecillo
Analistr de Trámites Empresariales

Revisrdo por: Lic. Shiere Nicolle Durán
Director¡ General de Trámites Empresariales

Aprobrdo por: MSc. Cinthya Sarehí Arteegn Portillo
Subsecret¡ria de Desarrollo Empresariel y Comercio Interior

Firma Firm¡:

U, PL
Firma

Fechr: .lulio 2025 Fecha: Julio 2025 Fecha: Julio 2025

B

B

w



SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE). DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁMITES EMPRESARIALES (DGTE,):.:H
SacrctorÍq d
Derqrrollo
Económico

MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00;
NCI-TSC/224-OO

Formulario 27 - SDE

PROCESO:
Procedimiento para la Autorización del Certificado de Origen Sin Preferencia Arancelarie

Procedimiento para la Autorización del Certificado de Origen Sin Preferencia ArancelariaNOMBRE DT]L ST]BPROCESO:

Proporcionar al sector exportador un documento de exportación que les permita certificar el origen de sus mercancías exportadas a los paises

con que Honduras no mantiene Tratado o preferencia arancelaria alguna.
OBJETIVO:

Riesgo Inherente Riesgo Residuel

(l) No.
(2) Etape del

proceso
(3) Descripción del

Riesgo (4) P (5) t

(6) Zona de

Riesgo
Preliminar

(7) Controles
obligetorios pera

los

(8) Controles que

existen en Ir
entidad

(9) Controles
pendientes por
esteblecer para

mitigar los

riesgos

(10) P (ll) r

(12) Zona de

Riesgo Final
(13) Respuestf, a los

Riesgos

Aplicar sanción

según normativa,
lineamiento
requerido.

Lineamiento
Requerido.

Aplicar sanción

según normativa.
I ACEPTARI

Ingresar la solicitud
de Certificado de

Origen Sin

Preferencia

Arancelaria en el

Sistema SECEH.

1.1 Que tenga problemas

para ingresar al Sistema

SECEH.
I

2

Recepcinar y

aprobar el

Certificado de

Origen Sin

Preferencia

Arancelaria en el

Sistema SECEH.

2.1 Que la información y

documentación ingresada

en la solicitud esté

incorrecta o incompleta.

I 2

Aplicar sanción

según normativa;
se rechaza la

solicitud para que

se corrija o

complete la

información
requerida.

Se rechaza la

solicitud para que se

corrrja o complete la

información
requerida.

Aplicar sanción

según normativa.
I ACEPTAR

3

Imprimir el

Certificado de

Origen Sin

Preferencia

Arancelaria

3.1 Falla o error en la

impresión del Certifi cado.
I 2

Aplicar sanción

según normativa;
monitoreo y

seguimiento del

buen

funcionamiento del

sistema y sus

servicios.

Monitoreo y
seguimiento del buen

funcionamiento del

sistema y sus

servicios.

Aplicar sanción

según normativa.
I ACEPTAR

Aprobado por: MSc. Cinthye Sflrahí Arteag, Portillo
Subsecretaria de Desarrollo Empresrrial y Comercio Interior

Elebor¡do por: Ritzr Sofi¡ Altamirano Ballecillo
Analistr de Trámites Empresariales

Revisado por: Lic. Shirra Nicolle Durán
Directora General de Trámites Empresarieles

F-irma Wn@o[-irma:

C¡trR¡ioqlbru.&$

Firma

fl ti

c-1

['echa: Julio 2025 Fecha: Julio 2025 Fecha: Julio 2025

B I B

I BB

B B



:.: H
Sccret(rrÍa de
Oé¡orrollo
Económico

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE) - DIRECCIÓN
GENERAL DE TRÁMITES EMPRESARIALDS (DGTE) NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00; NCI-TSC/224-00

Formulario 30 SDE
MAPA CONSOLIDADO DE LOS RIESGOS

OBJETIVO: Resumir de menera objetiva y gráfice l¡s zonas de riesgos de cade proceso (o etaps del proceso) para que facilite le toma de decisiones.

Procedimiento para la Autorización del Certificado de Origen Sin Preferencia Arancel¡ria

los de

Alta (5)

4 M

a M

Baja(l) (1.1) (2.1) (3.1) M l.l al Sistema SECEH.

MuyBajo(l) BaJo (2) Moderado (3) Alto (4) Muy Alto(5)
2 la información documentación en la solicitud esté incorrecta o

IMPACTOS
3 3. I Falla o enor en [a del Certificado.

El¡boredo por: Ritza Sofie Altamirano Bellecillo
Anrlist¡ de Trimites Empreseriales

Revis¡do por: Lic. Shier¿ Nicolle Durán
Directora General de Trámites Empresariales

Aprobado por: MSc. Cinthya Sarehi Arterge Portillo
Subsecretari¡ de Des¡rrollo Empresarial y Comercio Interior

Firma: l-irma:

oN@tr,
F-irma:

F'echa: Julio 2025 l'echr: .lulio 2025 Fecha: Julio 2025
'*\.;,.ay§#{

A A E E E

A A E E

B B A E

B A A I



:.: H
Secretorio de
Desorrollo
Económico

SECRETARiA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE) - DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁMITES EMPRESARIALES (DGTE)
NCI-TSC/3 I I -00; NCI-TSC/3 I 2-00

Formulario 3l SDEPLAN DE MITIGACIÓN DE LOS RIESGOS

NOMBRE DEL
PROCESO/ST]BPROCESO:

Procedimiento pera la Autoriz¡ción del Certificedo de Origen Sin Preferenci¡ Ar¡ncelarir

OBJETIVO:
arancelaria alguna.

No. (l) Et¡pe del proceso
(2) Descripción del

riesgo

(3) Zona del
riesgo final

(4) Controles
pare mitigeción

(5) Responsables
de su

implementación

(6) Recursos
ncceserios

(7) Fecha inicio (8) Fecha fin (9) lndicadores (10) Medios de verificación

Ingresar la solicitud de

Certificado de Origen Sin

Preferencia Arancelaria en

el Sistema SECEH.

1.1 Que tenga

problemas para ingresar

al Sistema SECEH.

Aplicar sanción

según normativa;
lineamiento
requerido.

Director Ceneral

de Trámites
Empresariales /

Personal del
CENTREX

Recurso Humano
Computadoras

Intemet
Escritorios

Sillas

jul-25 dic-25

Número de

Certificados de

Origen Sin

Preferencia

Arancelaria
aprobados.

Certificado de Origen Sin

Preferencia Arancelaria
aprobado para que el usuario

pueda expoñar sus mercancías.

2

Recepcinar y aprobar el

Certificado de Origen Sin

Preferencia Arancelaria en

el Sistema SECEH.

2.1 Que la información
y documentación

ingresada en la

solicitud esté incorrecta
o incompleta.

Aplicar sanción

según normativa;
se rechaza la

solicitud para que

se corrrja o
complete la

información
requerida.

Director Ceneral

de Trámites
Empresariales /

Personal del

CENTREX

Recurso Humano

Computadoras

lnternet
Escritorios

Sillas

1ul-25 dic-25

Número de

Certificados de

Origen Sin

Preferencia

Arancelaria
aprobados.

Certificado de Origen Sin

Preferencia Arancelaria
aprobado para que el usuario

pueda exportar sus mercancias.

3

lmprimir el Certificado de

Origen Sin Preferencia

Arancelaria.

3.1 Falla o enor en la
impresión del

Certificado.

Aplicar sanción

según normativa;
monitoreo y

seguimiento del

buen

funcionamiento del

sistema y sus

servicios.

Director General

de Trámites
Empresariales /

Personal del
CENTREX

Recurso Humano

Computadoras

Internet
Escritorios

Sillas

jul-25

Número de

Certificados de

Origen Sin

Preferencia

Arancelaria
aprobados.

Certificado de Origen Sin

Preferenc ia Arancelaria
aprobado para que el usuario

pueda exportar sus mercancias.

Elaborado por: Ritza Sofia Alt¡mirano Bellecillo
Analiste de Trámites Empresariales

Revisado por: Lic. Shiara Nicolle Durán
Directore Gener¡l de Trámites Empreserieles

Aprobrdo por: MSc. Cinthya Sarahi Arteage Portillo
Subsecret¡ria de Des¡rrollo Empresarial y Comercio Interior

Firm¿: fuoruM Firma:

t

Fecha: Julio 2025
\

Fecha: Julio 2025 Fecha: Julio 2025

I B

B

B dic-25



SECRETARiA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE). DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁMITES EMPRESARIALES (DGTE)
NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-001 NCI.

TSC/224-00

Formulario 27 - SDEMATRIZ PARA LA EVALTIACIÓN, ANÁLISIS Y RESPT]ESTA A LOS RIESGOS

PROCIiSO: Procedimiento para le Autorización del Certific¡do de Origen del Sistema Generaliz¡do de Preferencias (SGP) - Certificado de Origen "Form¡ A"

NOMBRE DItI, ST] BPROCESO: Procedimiento para la Autorización del Certificado de Origen del Sistema Generalizado de Preferencias (SGP) - Certificado de Origen "Forma A"

al sector exportador a través del fortalecimiento del intercambio comercial mediante el otorgamiento de preferencias arancelarias a los paises

a través del otorgamiento de arancel cero o aranceles reducidos. Los países menos desarrollados generalmente reciben tratamiento preferencial

para ciertos productos y reducciones arancelarias significativas. El Certificado de Origen SGP promueve el desarrollo sostenible en los países beneficiarios al

ayudarlos a incrementar y diversificar su comercio.

Riesgo Inhercnte
(6) Zona de

Riesgo
Preliminar

(7) Controles
obligatorios para
mitigar los riesgos

(9) Controles
pendientes por
e§trblecer prra

mitigar los

Riesgo Residual

(l) No.
(2) Etapa del

proceso
(3) Descripción del Riesgo

(8) Controles que (12) Zona de

Riesgo ['inal
(13) Respuesta a los

Ricsgos(4) P (5) I en la entidad (r0) P (lr) r

1

Comprar el

Certificado de

Origen SGP -
Forma A en la

ANDI,

1.1 No comprar el formato
de Certificado de Origen
SGP-Forma A correcto.

I

Aplicar sanción según

normativa; lineamiento
requerido.

Lineamiento
Requerido.

Aplicar sanción

según normativa.
I ACEPTAR

2

Llenar y presentar el

Certificado de

Origen del Sistema

Generalizado de

Preferencias (SGP) -

Forma A.

2.1 Que el Certificado se

presente con borrones,

alteraciones o información
incorrecta o incompleta.

2

Aplicar sanción según

normativa: se rechaza

la solicitud para que se

conija o complete la

información requerida.

Se rechaza la

solicitud para que se

conija o complete la
información
requerida.

Aplicar sancrón

según normativa.
2 ACEPTAR

3

Recepcionar y
revisar los

documentos que

acompañanan la

solicitud.

3.1 Que el Certificado y los

documentos presentados

ante el CENTREX estén

con errores o incompletos.

I 2

Aplicar sanción según

normatival se rechaza

la solicitud para que se

corrija o complete la

información requerida.

Se rechaza Ia

solicitud para que se

corrija o complete la

información
requerida.

) ACEPTAR

4

Autorizar el

Certiñcado de

Origen del Sistema

Ceneralizado de

Preferencias (SGP) -
Forma A.

4.1 Que la autorización del

Certificado no se realice en

tiempo y forma o que esta

contenga erTores.

I

Aplicar sanción según

normativa, monitoreo y
seguimiento del

cumplimiento de las

actividades y tiempos

de respuesta.

Monitoreo y

seguimiento del
cumplimiento de las

actividades y tiempos

de respuesta.

I ACEPTAR

H
Secretorio c
OesqrrclLo
Ec()nóñico

B I B

B I B

B
Aplicar sanción

según normativa.
I B

I B
Aplicar sanción

según normativa.
I B



5

Entregar el

Certificado de

Origen Sistema

Generalizado de

Preferencias (SGP) -

Forma A
debidamente

autorizado.

5.1 Quelaentregadel
Certificado autorizado no se

realice en tiempo y forrna o

que este contenga errores.

I I

Aplicar sanción según

normativa; monitoreo y

seguimiento del
cumplimiento de las

actividades y tiempos

de respuesta.

Monitoreo y
seguimiento del

cumplimiento de las

actividades y tiempos

de respuesta.

Aplicar sanción

segúrr normativa.
ACEPTAR

Elaborado por: Ritzr Sofi¡ Altamir¡no Ballecillo
Anelista de Trámites Empresariales

Revisado por: Lic. Shiere Nicolle Durán
Directora General de Trámites Empreseriales

Aprobado por: MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo
Subsecretaria de Desarrollo Empresarial y Comercio Interior

Firma: F'irma:
a)

ooB¡n,ul o.lprnJRÁl
* * *

Fecha: Julio 2025 F echa: Julio 2025

n*i"-* /"-
Fecha: Julio 2025

B I B



:,: H
Sccretorío dc
Desorrotto
Económico

SECRETARiA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE) - DIRECCIÓN
GENERAL DE TRÁMITES EMPRESARIALES (DGTE) NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00; NCI-TSC/224-00

Formulario 30 SDE
ITIAPA CONSOLIDADO DE I,OS RIESGOS

OBJETIVO: Resumir de menere objetiva y gráfice lrs zonas de riesgos de cada proceso (o etapa del proceso) prm que f¡cilite I¡ toma de decisiones.

PROCESO: Procedimiento pera la Autorización del Certificado de Origen del Sisteme Generalizado de Preferencias (SGP) - Certificado de Origen "Forme A"

los de

Muy Alta (5)

Alta 4 M

M
M

MuyBaja(l) (1.1) (2.1) (3.1) {4.1) (s.1) M l.l No el formato de Certificado de SGP-Forma A correcto.

MuyBajo(l) Ba.lo (2) Moderado (3) Alto (4) Muy Alto(5)
2 2.1 el Certificado alteraciones o información incorrecta o

IMPACTOS 3. I Que el Certificado y los documentos presentados ante el CENTREX estén con errores o

3

4 4.t la autorización del Certificado no se realice en forma o esta elTores.

5

5.1 QuelaentregadelCertificadoautorizadonoserealiceentiempoyformaoqueestecontenga
erTores.

Ehborado por: Ritza Sofie Alt¡mir¡no B¡llecillo
Analist¡ de Trámites Empresariales

Revis¡do por: Lic. Shiere Nicolle Durán
Directora Generrl de Trámites Empresariales

Aprobado por: MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo
Subsecret¡rie de Deserrollo Empresarial y Comercio Interior

l,'irm¿: tu
E-EAñ

Firma:

.i

I

l'ech¡: Julio 2025 I echa: Julio 2025 l'echa: Julio 2025

A E E E

A A E

B B A E

A A



:.: H
Secrct(¡ra(¡ dc
Des(rffotto
Económico

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE) - DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁMITES EMPRESARIALES (DGTE)

PLAN DE MITIGACIÓN DE LOS RIESGOS

NCI-TSC/3 I I -00; NCI-TSC/3 I 2-00

Formulario 3l SDE

DEL Procedimiento para la Autorización del Certific¡do de Origen del Sistema Generalizado de Preferencias (SGP) - Certific¡do de Origen "Forma A"/ Procedimiento pere Ie
Autorización del Certificado de Origen del Sistema Generalizedo de Preferencias (SGP) - Certificedo de Origen "Forma A"

Origen SGP promueve el desarrollo sostenible en los paises beneficiarios al ayudarlos a incrementar y diversificar su comercio.

No. (l) Etapa del proceso
(2) Descripción del

riesgo

(3) Zona del
riesgo linal

(4) Controles
p¡rr

mitigación

(5) Responsebles
de su

implementrción

(6) Recursos
neceslrios

(7) Fecha inicio (8) Feche lin (9) Indicadores (10) Medios de verificación

1

Comprar el Certificado
de Origen SCP -

Forma A en la ANDL

l,l No comprar el

Certificado de Origen
SGP-Forma A

correcto.

Aplicar sanción

según

noÍnattva;
lineamiento
requerido.

Director General

de Trámites
Empresariales /

Personal del
CENTREX

Recurso Humano
Computadoras

Intemet
Escritorios

Sillas

jul-25 dic-25

Número de

Certificados de

Origen SGP -

"Forma A"
aprobados.

Certificado de Origen SGP -
Forma A aprobado para que el

usuario pueda exportar sus

mercancias.

2

Llenar y presentar el

Certificado de Origen
del Sistema

Generalizado de

Preferencias (SGP) -
Forma A.

2.1 Que el Certificado
presente borrones,

alteraciones o

información incorrecta
o incompleta.

^PlIUat 
iailututt

según

normativa; se

rcchazala
solicitud para

que se corÜa o

complete la

información

Director General

de Trámites
Empresariales /

Personal del

CENTREX

Recurso Humano

Computadoras

Intemet
Escritorios

Sillas

jul-2s dic-25

Número de

Certificados de

Origen SGP -

"Forma A"
aprobados.

Certificado de Origen SGP -

Forma A aprobado para que el

usuario pueda exportar sus

mercancias.

3

Recepcionar y revisar
el Certificado de

Origen y los

documentos que lo
acompañan.

3.1 Que el Certificado
y los documentos

presentados ante el

CENTREX estén con

errores o incompletos.

Aplicar sanción

según

normativa; se

rechaza la

solicitud para

que se corrija o

complete la

información
requerida.

Director General

de Trámites
Empresariales /

Personal del

CENTREX

Recurso Humano
Computadoras

Internet
Escritorios

Sillas

jul-2s dic-25

Número de

Certificados de

Origen SGP -
"Forma A"
aprobados.

Certiñcado de Origen SGP -

Forma A aprobado para que el

usuario pueda exportar sus

mercancias.

Director General

de Trámites
Empresariales /

Personal del
CENTREX

Recurso Humano
Computadoras

Internet
Escritorios

Sillas

Número de

Certificados de

Origen SGP -
"Forma A"
aprobados.

Certificado de Origen SGP -

Forma A aprobado para que el

usuario pueda exportar sus

mercancías.

4

el

de Origen del Sistema

Generalizado de

Preferencias (SGP) -

Forma A.

4.1 Que la

autorización del

Certificado no se

realice en tiempo y

forma o que esta

contenga errores.

Aplicar sanción

según

normativa;
monitoreo y

seguimiento del

cumplimiento
de las

actividades y

tiempos de

respuesta.

jul-25 dic-25

B

u

B

B



5

Entregar el Certificado
de Origen Sistema

Generalizado de

Preferencias (SGP) -
Forma A debidamente

autorizado.

5.1 Que la entrega del

Certificado autorizado
no se realice en

tiempoyformaoque
este contenga errores.

Aplicar sanción

según

normativa.
monitoreo y

seguimiento del

cumplimiento
de las

actividades y
tiempos de

respuesta.

Director General

de Trámites
Empresariales /

Personal del

CENTREX

Recurso Humano
Computadoras

Intemet
Escritorios

Sillas

jul-25 dic-25

Número de

Certificados de

Origen SGP -
"Forma A"
aprobados.

Certificado de Origen SGP -
Forma A aprobado para que el

usuario pueda exportar sus

mercancías.

Elaborado por: Ritza Sofia Altamirano B¡llecillo
Anrlista de Trámites Empresariales

Revis¡do por: Lic. Shi¡r¡ Nicolle Durán
Directore Gener¡l de Trámites Empresariales

Aprobado por: MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo
Subsecretaria de Desarrollo Empresarial y Comercio Interior

['irma: hruc,@ F-irma:

Fecha: Julio 2025 Fechr: .Iulio 2025 Fecha: Julio 2025

B
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SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE) D¡RECCIÓN GENERAI, DE TRÁMITES EMPRESARIALES (DGTE)
NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00;

NCI-TSC/224-OO

Formulario 27 - SDE

PROCESO: Procedimiento para la Autorización del Certificado de Elegibilidad

NOMBRE DEL STIBPROCESO: Procedimiento para la Autorización del Certificado de Eleeibilidad

OBJETIVO: Apoyar al sector productor-exportador de azúcar a través de un trámite de exportación que controla la cuota de azúcar exportada hacia los Estados

Unidos de Norteamérica (EEtJtJ).

(l) No.
(2) Etapa del

proceso
(3) Descripción del

Riesgo

Riesgo Inherente
(6) Zona de

Riesgo
Preliminer

(7) Controles obligetorios
para mitigrr los riesgos

(8) Controles que
existen en la entidad

(9) Controlcs
pendientes por
esteblecer prra

mitigrr los riesgos

Riesgo
Rpsi¡lmqI

(12) Zona de

Riesgo Finrl
(13) Respuesta e los

Riesgos(4) P (s) r (10) P (il) r

I

Solicitar Nota de

Autorización de

Cuota de Exportación
de Azúcar.

l.l Nocontarcon
disponibilidad de cuota

para realizar la
exportación de azí¡car.

I

Aplicar sanción según

normat¡vai lineamiento
requerido.

Lineamiento Requerido
Aplicar sanción según

normativa.
I ACEPTAR

2

Solicitar Autorización
del Certificado de

Elegibilidad

2.1 Que la solicitud de

autorización del

Certificado este

incompleta o con errores

I

Presentar de nuevo la
solicitud; se rechaza la

solicitud para que se corrija
o complete la información

requerida.

Se rechaza la solicitud
para que se corrrja o

complete la información
requerida.

Presentar de nuevo la
solicitud.

2

3

Recepcionar y revisar
de documentos que

acompañan la

solicitud.

3.1 Queel Certificadoy
documentos presentados

ante el CENTREX estén

con errores o

incompletos.

I I

Presentar de nuevo la
solicitud; se rechaza la

solicitud para que se corrija
o complete la información

requerida.

Se rechaza la solicitud
para que se corrija o

complete la información
requerida.

Presentar de nuevo la

solicitud.
2 ACEPTAR

{

Autorizar el

Certificado de

Elegibilidad y firmar
el Oficio que lo

acompaña.

4.1 Que la autorización
del Certificado no se

realice en tiempo y
forma o que estos

contengan errores.

I I

Aplicar sanción según

normativa; monitoreo y

seguimiento del

cumplimiento de las

actividades y tiempos de

respuesta al usuario.

Monitoreo y seguimiento

del cumplimiento de las

activrdades y t¡empos de

respuesta al usuario.

Aplicar sanción según

normatlva.
I ACEPTAR

B I B

B I B ACEPTAR

B B

B B



5

Entregar el

Certificado de

Elegibilidad
autorizado y oficio

debidamente firmado
y sellado.

5.1 Quelaentregadel
Certificado autorizado y
su oficio no se realice en

tiempoyformaoque
estos contengan errores.

I

Aplicar sanción según

normativa; monitoreo y
seguimiento del

cumplimiento de las

actividades y tiempos de

respuesta al usuario.

Monitoreo y seguimiento

del cumplimiento de las

actividades y tiempos de

respuesta al usuario.

Aplicar sanción según

normatlva.
ACEPTAR

Elaboredo por: Ritze Sofir Alt¡mirano Brllecillo
An¡list¡ de Trámites Empreserirles

Revissdo por: Lic. Shiara Nicolle Durán
Directora Geoeral de Trámites Empresariales

Aprobado por: MSc. Cinthya Sarahi Artergr Portillo
Subsecreterin de Dcs¡rrollo Empreserirl y Comercio Interior

Firma: l'irma

!-echa: Julio 2025 Fccha: Julio 2025 Feche: .Iulio 2025 \M/

B I I TJ

"$Lutm@*
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SECRf,TARiA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE). DIRECCIÓN CENERAL
DE TRÁMITES EMPRESARIALES (DGTE) NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00; NCI-TSC/224-00

Formulario 30 SDE
IIIAPA CONSOI,IDADO DE LOS RIESGOS

OBJETIVO: Resumir de manera objetive y gráfice les zones de riesgos de cada proceso (o etnpa del proceso) parr que facilite la tom, de decisiones.

PROCESO: Procedimiento para la Autorización del Certificado de Elegibilidad

los de

Muy Alta (5) A A

Ita 4 M A A
M A

M A

Muy Baja ( l) M A A l. I No contar con de cuota realizar la de azúcar

Muy (l) Bajo (2) Moderado (3) Alto (4) Muy Alto(5) 7 I Que la solicitud de autorización del Certificado este o con errores.

IMPAC'I'OS
, el Certificado documentos ante el CENTREX estén con errores o(1.1) (2.1) (3.1) (4.1) (s.1)

4 I Ia Certificado no se realice en forma o este errores.

I Que la entrega del Ce(ificado autorizado y su oficio no se realice en tiempo y forma o que estos

5 errores.

Elaborado por: Ritza Solia Altamireno Bellecillo
Analista de Trámites Empreseriales

Revis¡do por: Lic. Shi¡ra Nicolle Durán
Directora Generrl de Trámites Empresariales

Aprobrdo por: MSc. Cinthya Sarahi Arteaga Portillo
Subsecretaria de Desrrrollo Empresarial y Comercio Interior

l'irma: ,"y)liioio@rt
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l'irma:
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DesctrÍotlo
Económico

SECRETARiA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE). DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁMITES EMPRESARIALES (DGTE)
NCI-TSC/3 I l-00; NCI-TSC/3 I 2-00

Formulario 3l SDEPLAN DE MITIGACIÓN DE LOS RIESGOS

NOMBRE DEL
PROCESO/STIBPROCESO:

Procedimiento para la Autorización dc Certificado de Elegibilided / Procedimiento prrr la Autorización de Certificado de Etegibilidad

OBJETIVO:

No. (l) Etapa del proceso
(2) Descripción del

riesgo

(3) Zona del
riesgo finel

(4) Controles parn
mitigación

(5) Responsebles
de su

implementeción

(6) Recursos
necesarios

(7) lcche inicio (8) F-echa fin (9) Indicadores (10) Medios de verificación

I

Solicitar Nota de

Autorización de Cuota
para la Exportación de

Azúcar.

l.l Nocontarcon
disponibilidad de

cuota para realizar la

exportación de

azucar.

Aplicar sanción según

normatlva;
lineamrento requerido.

Director General de

Trámites
Empresariales /

Personal del

CENTREX

Recurso Humano
Computadoras

Internet
Escritorios

Sillas

jul-25 dic-25

Número de

Certificados de

Elegibilidad
Aprobados

Certificado de Elegibilidad
aprobado para que el

exportador pueda realizar la

exportación de azúcar según

cuota autorizada.

)
Sol icitar Autorización

de Certificado de

Elegibilidad.

2,1 Que [a solicitud
de autorización del

Certificado este

incompleta o con

efTores.

Presentar nuevamente

la solicitud; se rechaza

la solicitud para que se

corrija o complete la

información
requerida.

Director General de

Trámites
Empresariales /

Personal del

CENTREX

Recurso Humano
Computadoras

Internet
Escritorios

Sillas

jul-2s dic-25

Número de

Certificados de

Elegibilidad
Aprobados

Certificado de Elegibilidad
aprobado para que el

exportador pueda realizar la

expo(ación de azúcar según

cuota autorizada.

3

Recepcionar y revisar
el Certificado y los

documentos que lo
acompañan.

3.1 Que el

Cefificado y los

documentos
presentados ante el

CENTREX estén

incompletos o con

erTores.

Presentar nuevamente

la solicitud; se rechaza

la solicitud para que se

corrrja o complete la

información
requerida.

Director General de

Trámites
Empresariales /

Personal del

CENTREX

Recurso Humano
Computadoras

Internet
Escritorios

Sillas

1ul-25 dic-25

Número de

Certificados de

Etegibitidad
Aprobados

Certifi cado de Elegibilidad
aprobado para que el

exportador pueda realizar la

exportación de azúcar según

cuota autorizada.

{

Autorizar el Certifi cado

de Elegibilidad y firmar
el Oficio que lo

acompaña.

4.4 Que la

autorización del

Certificado y firma
del Oficio no se

realice en tiempo y
fbrma o que estos

contengan errores.

Aplicar sanción según

normativa: monitoreo
y seguimiento del

cumplimiento de las

actividades y tiempos

de respuesta al

usuario.

Director General de

Trámites
Empresariales /

Personal del

CENTREX

Recurso Humano
Computadoras

lnternet
Escritorios

Sillas

jul-25 dic-25

Número de

Certificados de

Elegibilidad
Aprobados

Certifi cado de Elegibilidad
aprobado para que el

exportador pueda realizar la

expofación de azúcar según

cuota autorizada.

B

B

B

B



5

Entregar el Certificado
de Elegibilidad

Autorizado y Oficio
firmado y sellado

5.5 Que la entrega

del Certificado
autorizado y Oficio

no se realice en

tiempoyformaoque
estos contengan

erTores.

Aplicar sanción según

normativa; monitoreo
y seguimiento del

cumplimiento de las

actividades y tiempos

de respuesta al

usuario.

Director General de

Trámites
Empresariales /

Personal del
CENTREX

Recurso Humano
Computadoras

Intemet
Escritorios

Sillas

j ul-25 dic-25

Número de

Certificados de

Elegibilidad
Aprobados

Certifi cado de Elegibilidad
aprobado para que el

exportador pueda realizar la

exportación de azúcar según

cuota autorizada.

Elaborado por: Ritzr Solia Altamireno B¡llecillo
Anelista de Trómites Empresariales

Revisedo por: Lic. Shi¡r¡ Nicolle Durán
Directora Gener¡l de Trámites Empreseriales

Aprobado por: MSc. Cinthyr Sarehí Arteega Portillo
Subsecret¡ria de Desarrollo Empresarial y Comercio Interior

Firma: l'irma

uCI(fuD
Firma
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SECRETARiA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE). DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁMITES EMPREsARIALES (DGTE)
NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00;

NCI-TSC/224-0096cretoriq d
oeroúotta
Ecoñómico

MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS Formulario 27 - SDE

para la Emisión de Constancia de Exportación

NOMBRE DEL SUBPROCESO: Procedimiento para la Emisión de Constancia de Exportación

OBJETIVO: Apoyo al sector exportador con la emisión de una constancia de exportación para los fines que el interesado estime conveniente.

(l) No.
(2) Etapa del

proce§o
(3) Descripción del Riesgo

Riesgo lnherente
(6) Z,one de

Riesgo
Prclimin¡r

(7) Controles obligatorios
psra mitigar los riesgos

(E) Controles que
eristen en le

entidad

(9) Controles
pendientes por
e§trblecer prre

m¡t¡gsr !os

riesgos

Riesgo Residuel

(12) Zone de

Riesgo Finel
(13) Respuesta a los

Riesgos(4) P (s) | (10) P (ll) r

I

Solicitar la

Constancia de

Exportación.

l.l No pagar el recibo TGR-
I a la institución que

corresponde.

I I

Aplicar sanción según

norrnativa, lineamiento
requerido.

Lineamiento
Requerido.

Aplicar sanción

según normativa.
I ACEPTAR

2

Recepcionar

solicitud para

emisión de

Constancia de

Exportación y

documentos que

la acompañan.

2.1 Que la solicitud de

Constancia de Exportación
esté incompleta o con errores.

I I

Presentar nuevamente la

solicitud; Se rechaza la

solicitud de Constancia de

Exportación para que se

corrija o complete la

información.

Se rechaza la

solicitud de

Constancia de

Exportación para

que se corrija o

complete la

información

Presentar

nuevamente la

Solicitud
I 1 ACEPTAR

3

Emitir la

Constancia de

Exportación.

3.1 QuelaConstanciade
Exportación no se realice en

tiempo y forma o que esta

contenga errores.

I

Corregir o actualizar con la

información correcta la

solicitud de Constancia de

Exportación; monitoreo y
seguimiento del

cumplimiento de las

actividades y tiempos de

respuesta al usuario.

Monitoreo y

seguimiento del

cumplimiento de

las actividades y
tiempos de

respuesta al

usuario.

Corregir o

actualizar con la
información
correcta la
solicitud de

Constancia de

Exportación
presentada.

I 2 ACEPTAR

1

Entregar la
Constancia de

Exportacrón.

4.1 Que la entrega de la

Constancia de Expofación no

se realice en tiempo y forma o
que esta contenga erores.

I

Aplicar sanción según

normativa, Monitoreo y
seguimiento del

cumplimiento de las

actividades y tiempos de

respuesta al usuario.

Monitoreo y

seguimiento del

cumplimiento de

las actividades y
tiempos de

respuesta al

usuario.

Aplicar sanción

según normativa.
I ACEPTAR

H

B

B B

B B

B B



Firma:Firma:

I 

Fecha: Julio 202sFecha: Julio 2025 Feche: Julio 2025

El¡borado por: Ritza Sofia Altamireno Brllecillo
Anrlistr de Trámites Empresariales

Revisado por: Lic. Shier¡ Nicolle Durán
Director¡ Generrl de Trámites Empresarielcs

Aprobado por: MSc, Cinthya Srrahi Arteega Portillo
Subsecret¡ri¡ de Desrrrollo Empreseriel y Comercio Interior



:.: H
Secret<¡ríq de
Desorrotto
Econámico

SECRETARiA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE) - DIRECCIÓN
GENERAL DE TRÁMITES EMPRESARIALES (DGTE) NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00; NCI-TSC/224-00

Formulario 30 SDE
MAPA CONSOLIDADO DE LOS R¡ESGOS

oB.tE'I'lvo: Resumir de manera objetiva y gráfica las zonas de riesgos de cada proceso (o et¡pr del proceso) para que f¡cilite la toma de decisiones.

PRO(]ESO: Procedimiento para la Emrsión de Constancia de Exportación

PROBABII,IDAD Explicación los de riesgos

Muy Alta (5)

Alta (4) M

Moderada (3) M

Baja (2) M

Muy Ba.¡a (l) (1.1) (4.1) M
I LI No oaearel recibo TGR-l a la institución oue corresoonde.

MuyBajo(l) Bajo (2) Moderado (3) Alto (4) Muy Alto(5)
2 2.1 QuelasolicituddeConstanciadeExportaciónestéincompletaoconerrores.

IMPACTOS
3 3. I Que la Constancia de Exportación no se realice en tiempo y forma o que esta contenga errores.

4

4. I Que la entrega de la Constancia de Exportación no se realice en tiempo y forma o que esta contenga

errores.

Elaboredo por: Ritze Sofir Altemireno Ballecillo
Anelista de Trámites Empresariales

Revisado por: Lic. Shiara Nicolle Durán
Directora Generel de Trámites Empresnriales

Aprobado por: MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo
Subsecret¡ria de Desarrollo Empreserial y Comercio Interior

l'irma: Firma:

Fecha: Julio 2025 l'echa: Julio 2025 l-echa: Julio 2025
§I=-#u
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H
Secr€t(rrac¡ de
De3arrotto
Econófrtico

SECRETARiA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE) - DIRECCIÓN GENERAL DE TfuiMITES EMPRESARIALES (DGTE)
NCI-TSC/3 I I -00; NCI-TSC/3 I 2-00

Formulario 3l SDEPLAN DE MITIGACIÓN DE LOS RIESGOS

NOMBRE DEL
PROCESO/STIBPROCESO:

Procedimiento pera la Emisión de Constancia de Exportación / Procedimiento para la Emisíón de Const¡ncie de Exportación

OBJETIVO: Apoyo al sector exportador con la emisión de una constancia de exportación para los fines que el interesado estime conveniente.

No. (l) Etapa del proceso (2) Descripción del riesgol

I

(3)Zona del riesgo
lin¡l

(4) Controles pare
mitigrción

(5) Responsebles
de su

implementación

(6) Recursos
neces¡rios

(7) F'echa inicio (8) Fecha fin (9) Indicadores (10) Medios de verificación

I
Solicitar la Constancia

de Exportación.

1.1 Nopagarelrecibo
TGR-l a la institución que

corresponde.

Aplicar sanción según

normativa; lineamiento
requerido.

Director General de

Trámites
Empresariales /

Personal del

CENTREX

Recurso Humano
Computadoras

Internet
Escritorios

Sillas

jul-25 dic-25

Número de

Constancias de

Exportación
solicitadas y

emitidas.

Constancia de Exportación
debidamente firmada y sellada

conforme la inforamción
solicitada por el expofador.

2

Recepcionar solicitud
para la emisión de

Constancia de

Exportación.

2.1 Que la solicitud de

Constancia de Exportación
esté incompleta o con

errores

Corregir o actualizar
con la información

correcta la solicitud de

Constancia de

Exportación; monitoreo
y seguimiento del

cumplimiento de las

actividades y tiempos de

respuesta al usuario.

Director Ceneral de

Trámites
Empresariales /

Personal del

CENTREX

Recurso Humano
Computadoras

Internet
Escritorios

Sillas

jul-25 dic-25

Número de

Constancias de

Exportación
solicitadas y

emitidas.

Constancia de Exportación
debidamente firmada y sellada

conforme la inforamción
solicitada por el expoñador.

3
Emitir Constancia de

Exportación.

3.1 Que la Constancia de

Exportación no se realice
en tiempo y forma o que

esta contenga errores.

Emitir [a Constancia de

Exportación en tiempo y
forma.

Director General de

Trámites
Empresariales /

Personal del
CENTREX

Recurso Humano
Computadoras

Intemet
Escritorios

Sillas

j ul-25 dic-25

Número de

Constancias de

Exportación
solicitadas y

emitidas.

Constancia de Exportación
debidamente firmada y sellada

conforme la inforamción
solicitada por el exportador.

.f
Entregar la Constancia

de Exportación.

4.1 Que la entrega de la

Constancia de Exportación
no se realice en tiempo y

forma o que esta contenga

elTores.

Aplicar sanción según

normativa; Monitoreo y
seguimiento del

cumplimiento de las

actividades y tiempos de

respuesta al usuario.

Director General de

Trámites
Empresariales /

Personal del

CENTREX

Recurso Humano
Computadoras

Intemet
Escritorios

Sillas

1ul-25 dic-25

Número de

Constancias de

Exportación
solicitadas y

emitidas.

Constancia de Exportación
debidamente firmada y sellada

conforme la inforamción
solicitada por el exportador.

B

B

B

B



F-irma: Firme:

Fecha: Julio 2025 Fech¡: Julio 2025
tl'
sl'ech¡: Julio 2025

*f" *{,

Elaborado por: Ritza Solia Altamir¡no Ballecillo
Analista de Trámites Empresariales

Revisndo por: Lic. Shiera Nicolle Durán
Directora General de Trámites Empresariales

Aprobado por: MSc. Cinthya Serahí Arteaga Portillo
Subsecretaria de Desarrollo Empresrrial y Comercio Interior
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SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE). DIRECCIÓN GENERAL DE Tfu(MITES EMPRESARIALES (DGTE)
NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00;

NCI-TSC/224-00

Formulario 27 - SDEMATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPT-IESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Procedimiento para la Emisién de l¡ Constancia de Exporteción de Productos "No Tradicionales"

NOMBRE DEI, SI-IBPROCESO: Procedimiento para la Emisión de la Constancia de Exportación de Productos "No Tradicionales"

OBJE'I'I\/O:
Apoyo al sector exportador de productos "No Tradicionales" con la emisión de una constancia de exportación de productos no tradicionales para los fines que el

interesado estime conveniente.

(1) No.
(2) Etepa del

proceso
(3) Descripción del

Riesgo

Riesgo lnherente (6) Zonr de

Riesgo
Preliminer

(7) Controles
obligatorios pam mitigar

los riesgos

(8) Controles que
existen en la entidad

(9) Controles
pendientes por
estiblecer p¡ra

mitigrr los riesgos

Riesgo Residual
(12) Zona de

Riesgo Final
(13) Respuestr r los

Riesgos(4) P (5) | (10) P (il) r

Solicitar Constancia
de Exportación de

Productos No
Tradicionales.

1.1 No pagar el recibo
TGR-l a la instrtución

que corresponde.

I

Aplicar sancrón según

normatival lineamiento
requerido.

Lineamiento
Requerido.

Aplicar sanción según

nonnativa.
I I ACEPTAR

2

Recepcionar la

solicitud para

emisión de

Constancia de

Exportación de

Productos No
Tradicionales.

2.1 Que la solicitud de

Constancia de

Exportación esté

incompleta o con errores

2

Presentar nuevamente la

solicitud; se rechaza la

solicitud de constancia
para que se conija o

complete la información.

Se rechaza la solicitud
de constancia para que

se conija o complete la

información.

Presentar nuevamente

la solicitud de

constancia.

I 2 ACEPTAR

3

Emitir la Constancia
de Exportación de

Productos No
Tradicionales.

3.1 Que la Constancia de

Exportación no se realice
en tiempo y forma o que

esta contenga errores.

Corregir o actualizar la

información en la solicitud
de la constanciai

monitoreo y seguimiento
del cumplimiento de las

actividades y tiempos de

respuesta al usuario.

Monitoreo y
seguimiento del

cumplimiento de las

actividades y tiempos

de respuesta al usuario.

Corregir o actualizar
con la información

correcta la solicitud de

constancia.

I 2 ACEPTAR

:.: H
Sccratorlq d¡
De¡qYrolto
Económico

I I B B

I B B

I I B B



1

Entregar la
Constancia de

Exportación de

Productos No
Tradicionales.

4.1 Que la entrega de la

Constancia de

Exportación no se realice
en tiempo y forma o que

esta contenga errores.

1

Aplicar sanción según

normativa; monitoreo y
seguimiento del

cumplimiento de las

actividades y tiempos de

respuesta al usuario.

Monitoreo y

seguimiento del

cumplimiento de las

actividades y tiempos

de respuesta al usuario.

Aplicar sancrón según

normatlva.
I ACEPTAR

Elaborado por: Ritza Sofia Altamireno Bellecillo
An¡liste de Trámites Empreserieles

Revisado por: Lic. Shirr¡ Nicolle Durán
Directore General de Trámites Empresarieles

Aprobedo por: MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo
Subsecreterir de Deserrollo Empresrrial y Comercio Interior

F irma: Firma:

F'echa: Julio 2025 Fecha: Julio 2025 Fecha: Julio 2025
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SECRETARiA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE). DIRECCIÓN GENERAL DE
TRÁMITES EMPRESARIALES (DGTE):.: H

Secretor((r de
Des(¡rro[lo
Económico MAPA CONSOLIDADO DE I,OS RIESGOS

NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00; NCI-TSC/224-00

Formulario 30 SDE

OBJETI\/O:

PROCESO: Procedimiento para la Emisión de la Constancia de Exportación de Productos "No Tradicionales"

los de

Alta (5)

@MuyBaja(l) l.l No el recibo TGR-l a la institución

Alto (4)MuyBajo(l) Bajo (2) Muy Alto(5)

Alta M

M

(1.1) (4.1)
I

2

4 erroes.

esté2l la solicitud de Constancia de

3l la Constancia de fbrma o esta

o con errores.

4.1 QuelaentregadelaConstanciadeExportaciónnoserealiceentiempoyformaoqueesta

M

IMPA(]'I'OS

Moderado (3 )

errores.no se realice en

Revis¡do por: Lic. Shi¡r¡ Nicolle Durán
Directorr General de Trámites Empreserieles

Aprobado por: MSc. Cinthya Sarehí Arteaga Portillo
Subsecretaria de Desrrrollo Empresarial y Comercio Interior

Elaborado por: Ritza Sofia Alt¡mir¡no Ballecillo
Analista de Trómites Empresariales

Firma: Firma

Fecha: Julio 2025 F'echa: Julio 2025 \yF-echa: Julio 2025

fvttE!ñ&r5r
Effiil Iil
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:.: H
Sacretaria dc
Desorrotto
Económico

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE) - DIRECCIÓN GE¡*ERAL DE TRÁMITES EMPRESARIALES (DGTE)
NCI-TSC/3 I l-00¡ NCI-TSC/31 2-00

Formulario 3l SDEPLAN DE MITIGACIÓN DE I,OS RIESGOS

NOMBRE DEL
PROCESO/SI.] BPROCESO: Tradicioneles"

OBJETIVO:

No. (l) Etape del proceso
(2) Descripción del

riesgo
(3) Zona del
riesgo finel

(4) Controles pere
mitigación

(5) Responsables de

su implementación
(6) Recursos
necesarios

(7) Fecha

inicio
(8) Fecha fin (9) lndicadores (10) Medios de verificrción

I

Solicitar Constancia

de Exportación de

Productos No
Tradicionales.

l.l No pagarel recibo
TGR-l a la institución

que corresponde.

Aplicar sanción según

normativa: lineamiento
requerido.

Director Ceneral de

Trámites
Empresariales /

Personal del

CENTREX

Recurso Humano
Computadoras

Intemet
Escritorios

Sillas

jul-25 dic-25

Número de

Constancias de

Exportación de

Productos No
Tradicionales
solicitadas y

emitidas.

Constancia de Exportación de

Productos No Tradicionales de

Exportación debrdamente

firmada y sellada según

inforamción solicitada por el

exportador.

2

Recepcionar la

solicitud para emisión
de Constancia de

Exportación de

Productos No
Tradicionales.

2.1 Que la solicitud de

Constancia de

Exportación esté

incompleta o con errores.

Presentar nuevamente la

solicitud; se rechaza la

solicitud de constancia

para que se corrija o

complete la

información.

Director General de

Trámites
Empresariales /

Personal del

CENTREX

Recurso Humano
Computadoras

Intemet
Escritorios

Sillas

1ul-25 dic-25

Número de

Constancias de

Exportación de

Productos No
Tradicionales
solicitadas y

emitidas.

Constancia de Exportación de

Productos No Tradicionales de

Exportación debidamente

firmada y sellada según

inforamción solicitada por el

exportador.

3

Emitir la Constancia

de Exportación de

Productos No
Tradicionales.

3.1 QuelaConstanciade
Exportación no se realice
en tiempo y forma o que

esta contenga errores.

Corregrr o actualizar
con la información

correcta la constancia

solicitada; monitoreo y

seguimiento del

cumplimiento de las

actividades y tiempos

de respuesta al usuario.

Director General de

Trámites
Empresariales /

Personal del

CENTREX

Recurso Humano
Computadoras

Internet
Escritorios

Sillas

jul-25 dic-25

Número de

Constancias de

Exportación de

Productos No
Tradicionales
solicitadas y

emitidas.

Constancia de Exportación de

Productos No Tradicionales de

Exportación debidamente

frrmada y sellada según

inforamción solicitada por el

exportador.

B

B

B



4

Entregar la Constancia

de Exportación de

Productos No
Tradicionales

debidamente firmada y

sellada.

4.1 Que la entrega de la

Constancia de

Exportación no se realice
en tiempo y forma o que

esta contenga errores.

Aplicar sanción según

normativa; monitoreo y
seguimiento del

cumplimiento de las

actividades y tiempos

de respuesta al usuario.

Director General de

Trámites
Empresariales /

Personal del

CENTREX

Recurso Humano

Computadoras

Internet
Escritorios

Sillas

.¡ul-25 dic-25

Número de

Constancias de

Exportación de

Productos No
Tradicionales
solicitadas y

emitidas.

Constancia de Exportación de

Productos No Tradicionales de

Exportación debidamente

firmada y sellada según

inforamción solicitada por el

exportador.

Elaborado por: Ritza Sofia Altrmir¡no Brllecillo
Analist¡ de Trámites Empresariales

Revisedo por: Lic. Shi¡rr Nicolle Durún
Director¡ Gener¡l de Trómites Empreserirles

Aprobrdo por: MSc. Cinthya Sarrhí Arteaga Portillo
Subsecretrrir de Deserrollo Empresarirl y Comercio lnterior

Firme

f

ru0,u

D

Firma:

+ *

Fecha: Julio 2025 Fecha: Julio 2025 F-echa: Julio 2025 V
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SGcrGtqrio d€
Dasonotlo
Eeonómico

SECRETARiA DE DESARROI,I,O ECONÓMICO (SDE) - DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁMITES EMPRESARIALES (DGTE)
NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00;

NCt-TSC/224-00

Formulario 27 - SDEMATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Procedimiento para la Asignación de Número de Registro en el Sistem¡ de Registro de Exportedores (REX)

NOMBRE DEL SLIBPROCESO: Procedimiento para la Asignación de Número de Registro en el Sistema de Registro de Exportadores (REX)

OB.IETIVO:
Facilitar al sector exportador sus trámites de exportación hacia los países de Noruega y Suiza a través de la implementación de un sistema de auto - certificación
por los exportadores con Declaración de Origen, reemplazando los Certificados de Origen, Forma A, a partir del 0 I de enero de 202 L

(t) No.
(2) Etepa del

proceso
(3) Descripción del Riesgo

Riesgo Inherente

(6) Zona de

Riesgo
Prelimin¡r

(7) Controles obligrtorios
pere mitigar los riesgos

(8) Controles que

existen en l¡ entidad

(9) Controles
pendienfes por
establecer para

mitiger los riesgos

Riesgo Residual

(12) Zona de

Riesgo Final
(13) Respuestr r los

Riesgos(4) P (s) I (10) P (rl) r

Solicitar Registro
de Exportador en

el Sistema REX.

l.l No redactar

correctamente la nota de

solicitud de registro de

exportador en el Sistema

REX.

I

Aplicar sanción según

normativa; lineamiento
requerido.

Lineamiento
Requerido

Aplicar sanción

según normativa.
ACEPTAR

2

Recepcionar la

solicitud y
documentos que la

acompañanan para

el Registro de

Exportador en el

Sistema REX.

2..1 Que la solicitud para

registro de exportador en el

Sistema REX esté

incompleta o con errores.

2

Presentar nuevamente Ia

solicitud; se rechaza la

solicitud de Registro de

Exportador en el Sistema
(REX) para que se corrija o

complete la documentación
requerida.

Se rechaza la solicitud
de Registro de

Exportador en el

Sistema (REX) para

que se corrija o

complete la
documentación

requerida.

Realizar
nuevamente la

solicitud para

registro de

expo(ador en el
Sistema REX

2 ACEPTAR

3

Asignar el Código
de Exportador al

usuario solicitante
en el Sistema

REX.

3.1 Que la asignación de

código o número de

exportador en el Sistema

REX no se realice en tiempo
y forma o que este contenga

erTores.

l NI

Aplicar sanción según

normativa; monitoreo y
seguimiento del

cumplimrento de las

actividades y tiempos de

respuesta al usuario.

Monitoreo y

seguimiento del

cumplimiento de las

actividades y tiempos

de respuesta al usuario.

Aplicar sanción

según normativa.
2 ACEPTAR

El¡borado por: Ritza Sofia Altamirano Ballecillo
Anelista de Trámites Empresariales

Revisado por: Lic. Shiare Nicolle Durán
Directora General de Trámites Empresariales

Aprobado por: MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo
Subsecretarie de Desarrollo Empresarial y Comercio Interior

Firma: *^ilfm,o@tE Firma:

Fecha: Julio 2025 Fecha: Julio 2025 F-echa: Julio 2025

I I B I B
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S€crctsri(r de
DGEorrotto
Económico

SECRETARÍA DE DISARROLLO ECONÓMICO (SDE) - DIRECCIÓN GENERAL DE
TRÁMITES EMPRESARIALES (DGTE) NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00; NCI-TSC/224-00

Formulario 30 SDE
MAPA CONSOLIDADO DE LOS RIESGOS

OBJETIVO: Resumir de manera objetiva y grálica las zonas de riesgos de cada proceso (o etapa del proceso) para que facilite lr tom¡ de decisiones

PROCESO: Procedimiento para [a Asignación de Número de Registro en el Sistema de Registro de Exportadores (REX)

PROBABILIDAD Explicación los de riesgos

Muy Alta (5)

Alta (4) M

Moderada ll)
Baia (2) M

MuyBaja(l) (2.1) (3.1) M
I L I No redactar correctamente la nota de solicitud de registro de exportador en el Sistema REX.

Muy Bajo ( l) Bajo (2) Moderado (3) Alto (4) Muy Alto(5)
2 2.1 OuelasolicitudpararegistrodeexportadorenelSistemaREXestéincompletaoconerrores.

IMPACTOS 3. I Que la asignación de código o número de exportador en el Sistema REX no se realice en

J forma o este errores.

Elebor¡do por: Ritza Solia Altamirano Ballecillo
Anelista de Trlmites Empresariales

Revisado por: Lic. Shiera Nicolle Durán
Directore General de Trámites Empresariales

Aprobado por: MSc. Cinthye Sarahí Arteaga Portillo
Subsecret¡rie de Desarrollo Empresariel y Comercio Interior

Firma: Firma:

l-echa: Julio 2025 Fecha: Julio 2025 Fecha: Julio 2025
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Económico

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓM¡CO (SDE) - DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁMITES EMPRESARIALES (DGTE)
NCI-TSC/31 I -00; NCI-TSC/3 l2-00

Formulario 3l SDEPLAN DE MITIGACIÓN DE I,OS RIESGOS

NOMBRE DEL
PROCESO/SI.]BPROCESO: de Exportadores (REX)

Origen, reemplazando los Certificados de Origen, Forma A, a partir del 0 I de enero de 202 I

No. (2) Descripción del
riesgo

(3) Zona del riesgo
final

(4) Controles para
mitigación

(5) Responsebles
(6) Recursos (7) Fecha(l) Etapa del proceso de su

necesarros tntct0
(8) Feche fin (9) Indicadores (10) Medios de veriliceción

implementación

I

Solicitar el Registro de

Exportador en el Sistema

REX,

l.l No redactar

correctamente la nota de

solicitud de registro de

exportador en el

Sistema REX.

Aplicar sanción

según normativa;
lineamiento
requerido.

Director General

de Trámites
Empresariales /

Personal del
CENTREX

Recurso Humano

Computadoras

lnternet
Escritorios

Sillas

jul-25 dic-25
Número de

solicitudes
recibidas.

Número de Código de Exportador
aprobados.

2

Recepcionar la solicitud y

documentos que la

acompañan para el

Registro de Exportador en

el Sistema REX.

2,1 Que la solicitud
para registro de

exportador en el

Sistema REX esté

incompleta o con

errores.

Presentar nuevamente

la solicitud; se

rechaza la solicitud
de Registro de

Exportador en el

Sistema (REX) para

que se corr¡a o

complete la
documentación

requerida

Director General

de Trámites
Empresariales /

Personal del

CENTREX

Recurso Humano
Computadoras

Intemet
Escritorios

Sillas

jul-2s dic-25
Número de

sol icitudes

recibidas.

Número de Código de Exportador
aprobados.

3

Asignar el Código de

Exportador al usuario

solicitante en el Sistema
REX

3.1 Que la asignación

de código o número de

exportador en el

Sistema REX no se

realice en tiempo y

forma o que este

contenga errores.

Aplicar sanción

según normativa;
monitoreo y

seguimiento del

cumplimiento de las

actividades y tiempos

de respuesta al

usuario.

Director Ceneral

de Trámites
Empresariales /

Personal del

CENTREX

Recurso Humano

Computadoras

Internet
Escritorios

Sillas

jul-25 d ic-25

Número de

solicitudes
recibidas.

Número de Código de Exportador
aprobados.

Eleboredo por: Ritze Sofia Altamir¡no Ballecillo
An¡liste de Trámites Empresarialesr\

Revisado por: Lic. Shiara Nicolle Durán
Directors General de Trámites Empresariales

Aprobado por: MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo
Su bsec reta ria d e Desa rro I lo E m presa ria I y Corl¡tgi.oIltori9 r

l.irma: Fi

h.wM@m"
F-irma
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S€cretor(q da
Desorrollo
Económico

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE) - DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁMITES EMPRESARIALES (DGTE)
NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00;

NCI-TSC/224-OO

Formulario 27 - SDEMATRIZ PARA LA EVALI]ACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Procedimiento pere la Emisión de Dict¡men de Solicitud de Ampliación de Plazo para la Repatriación de Divis¡s

NOMBRE DEL ST]BPROCESO: Procedimiento para la Emisión de Dictamen de Solicitud de Ampliación de Plazo para la Repatriación de Divisas

al sector exportador con la consideración y ampliación del plazo otorgado para la repatriación de las divisas provenientes de sus exportaciones.

Central de Honduras (BCH) autoriza las Declaraciones de Exportación frjando los plazos para el ingreso de las divisas provenientes de las exportaciones,

ismos que se contaran a partir de la fecha de la autorización de la Declaración de Exportación.

Riesgo Inherente
(7) Controles

obligatorios pare
mitigar los riesgos

(8) Controles que
existen en le

entid¡d

(9) Controles
pendientes por
establecer para

Riesgo Residuel

(l) No.
(2) Etepr del

proce§o
(3) Descripción dcl

Riesgo

(6) Zona de Riesgo
Preliminar

(12) Zona de

Riesgo Final
(13) Respueste r los

Riesgos(4) P (s) I
los

(10) P (ll) I

I

lngresar la Solicitud
de Ampliación de

Plazo ante el Banco

Central de Honduras
(BCH).

l.l Que la solicitud de

ampliación de plazo no se

presente en el tiempo
establecido.

I

Aplicar sanción según

normativa; lineamiento
requerido.

Lineamrento

Requerido.

Aplicar sanción

según normativa
I I ACEPTAR

2

Recepcionar la

solicitud y
documentos que la

acompañan para la

ampliación de plazo

por parte del BCH.

2.1 Que la solicitud
presentada estó

incompleta o con errores.

I

Aplicar sanción según

norrnativa; lineamiento
requerido.

Lineamiento
Requerido

Aplicar sanción

según normativa
I I ACEPTAR

3

Recepcionar la

solicitud de

ampliación de plazo

por parte de la

Secretaría General

de la Secretaria de

Desarrollo
Económico (SDE).

3.1 Que la solicitud
presentada por el BCH
esté incompleta o con

errores.

I I

Aplicar sanción según

normativa. linearniento
requerido.

Lineamiento
Requerido

Aplicar sanción

según normativa
I I ACEPTAR

H

conformidad con el Articulo 5 del Reglamento a la Ley de Ingresos de Divisas Provenientes de las Exportaciones, Acuerdo No. 0630 del I I de abril de 2003, el

I B B

I B B

B



't

Recepcionar el

expediente por la

Dirección General

de Trámites
Empresariales

(DGTE) de la SDE.

4.1 Queelexpedientede
la Solrcitud de

Ampliación de Plazo esté

incompleto o contenga

errores.

2 3 M

Corregir o completar la
información para poder

darle trámite a la solicitud;
se regresa el expediente a

su lugar de procedencia y
se requiere para que la

información sea corregida
o completada.

Se regresa el

expediente a su

lugar de

procedencia y se

requiere para que

la información sea

corregida o
completada.

Corregir o

completar la
información para

poder darle trámite
a la solicitud de

ampliación de

plazo.

2 2 ACEPTAR

5

Emitir Dictamen
por pa(e de la

DGTE,

5.1 Que el dictamen no se

emita en tiempo y forma o
que el mismo contenga

efTores.

I l M

Corregir el Dictamen
cumpliendo con los plazos

establecidos: monitoreo y
seguimiento del

cumplimiento de las

actividades y tiempos de

respuesta al usuario.

Monitoreo y
seguimiento del

cumplimiento de

las actividades y
tiempos de

respuesta al

usuario.

Corregir y remitir
el Dictamen

cumpliendo con los

plazos establecidos.

I 2 ACEPTAR

6

Remitir el Dictamen
de Ampliación de

Plazo a la Secretaria

General de la SDE.

6.1 Que el dictamen no se

remita en tiempo y forma
o que el mismo contenga

erTores.

3 M

Remitir el Dictamen
cumpliendo con los plazos

establecidosl monitoreo y

seguimiento del

cumplimiento de las

actividades y tiempos de

respuesta al usuario.

Monitoreo y
seguimiento del

cumplimiento de

las actividades y
tiempos de

respuesta al

usuario.

Corregir y remitir
el Dictamen

cumpliendo con los

plazos establecidos.

I 2 ACEPTAR

7

Remitir el

Expediente ya

dictaminado a la

Secretaria General

del BCH.

7.1 Que el Expediente ya

dicatminado no llegue a
su lugar de procedencia

en tiempo y forma o que

este sea extraviado.

Aplicar sanción según

normativa; lineamiento
requerido, monitoreo y

trazabilidad de la

documentación remitida.

Monitoreo,
seguimiento y

trazabilidad de la
documentación

remitida.

Aplicar sanción

según normativa.
I ACEPTAR

8

Emitir la Resolución

de acuerdo al

Dictamen de la

DGTE de la SDE.

8.1 Que la Resolución no

sea emitiada en tiempo y
forma o que esta contenga

erroes.

Aplicar sanción según

normativa: Iineamiento
requerido, corregir o

enmendar la Resolución
emitida.

Corregir o

enmendar la

Resolución

emitida por el

BCH-

Aplicar sanción

según normativa.
ACEPTAR

9

Recepcionar para

archivo la

Resolución emitiada
y notificada al

usuario por el BCH.

9.1 Que no se reciba y/o
archive la Resolución
emitida por el BCH.

Aplicar sanción según

normativa: lineamiento
requerido, y monitoreo y
revisión del archivo y/o

expediente de dicha
Resolución.

Monitoreo y

revisión del

archivo y/o

expediente de

dicha Resolución.

Aplicar sanción

según normativa.
I ACEPTAR

El¡borado por: Ritza Soli¡ Altamirano Ballecillo
Anelistr de Trámites Empresariales

Revis¡do por: Lic. Shiar¡ Nicolle Durán
Directore Generel de Trámites Empresarirles

Aprobedo por: MSc. Cinthya Sarehí Arteaga Portillo
Subsecreteria dc Desrrrollo Empresarial y Comercio lnterior

B

B
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SECRETARiA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE). DIRECCIÓN GENERAL DE
TRÁMITES EMPRESARIALES (DGTE) NC I-TSC/222-00 ; NCI-TSC/223-00; NCt-TSC/224-00

Formulario 30 SDE

OBJETIVO: Resumir de mrnera objetive y gráfica las zonas de riesgos de cadr proceso (o etapa del proceso) p¡ra que facilite la toma de decisiones.

PROCESO: Procedimiento para la Emisión de Dictamen de Solicitud de Ampliación de Plazo para la Repatriación de Divisas

los de

Muy Alta (5) A A

4 M A A

(2) 4.1 M A

uyBaja(l) (s. M A A
I la solicitud de de en el establec¡do.no se

Muy (l) Bajo (2) Moderado (3) Alto (4) Muy Alto(5) 2 2t la solicitud esté o con errores.

¡MPACTOS 3 3.1 la solicitud el BCH esté o con errores

(1.1) (2.1) (3.1) (7.1) (8.1) (s.1) 4 4. Que el expediente de la Sol ic itud de Ampliación de Plazo esté incompleto o contenga errores.

5 5.1 el dictamen no se emita en forma o el mismo errores.

6 6. I Que el dictamen no se remita en tiempo y forma o que el mlqqg rglrlglCq-qrrores.

7.1 QueelExpedienteyadicatminadonollegueasulugardeprocedenciaentiempoyformao
este sea extraviado.

8.1 la Resolución no sea emitiada en tiempo y forma o que esta contenga erroes.

9 9l Que no se reciba y/o archive la Resolución emitida por el BCH.

Aprobado por: MSc. Cinthye Serehí Arteage Portillo
Subsecretaria de Des¡rrollo Empreseriel y Comercio Interior

Elabor¡do por: Ritza Sofia Altamireno Ballecillo
Anelista de Trámites Empresariales Revisado por: Lic. Shiere Nicolle Durán

Directora Cener¡l de Trámites Empresariales

i

)t-
Firma:F'irma:

\Fecha: Julio 2025F'eche: .lulio 2025 Fecha: Julio 2025
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§cerGtorlc cl.
Desorrotlo
Econórnlao

SECR-ETARiA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE) - DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁMITES EMPRESARIALES (DGTE)
NCI-TSC/3 I 1-00; NCI-TSC/31 2-00

Fomulario 3l SDEPLAN DE MITIGACIÓN DE LOS RIESGOS

NOMBRE DEL
PROCESO/STIBPROCESO: Repatriación de Divis¡s

al sector exportador con la consideración y ampliación del plazo otorgado para la repatriación de las divisas provenientes de sus exponaciones.

No. (l) Etap¡ del proceso
(2) Descripcién del

riesgo

(3)I.ona del riesgo
final

(4) Controles pera

mitigación
(5) Responsables de

su implemenlación

(6) Recursos
necesarros

(7) Fecha inicio (8) Fecha fin (9) Indicadores (10) Medios de verificación

I

Ingresar la Solicitud de

Ampliación de Plazo

ante el Banco Central
de Honduras (BCH).

I .l Que la solicitud de

ampliación de plazo no se

presente en el tiempo
establecido.

Aplicar sanción según

normativa. lineamiento
requerido.

Director General de

Trámites
Empresariales /

Personal del

CENTREX

Recurso Humano
Computadoras

lntemet
Escritorios

Sillas

j ul-25 dic-25

Regislro de

solicitudes de

ampliación de plazo

recibidas

Dictamen de Ampliación de

Plazo para la Repatriación de

Divisas proveniente de las

exportaciones.

2

Recepcionar la

solicitud y documentos
que la acompañan para

la ampliación de plazo

por parte del BCH.

2.1 Que la solicitud
presentada esté

incompleta o con errores.

Aplicar sanción según

normativa: lineamiento
requerido.

Director Gene¡al de

Trámites
Empresariales /

Personal del

CENTREX

Recurso Humano

Computadoras

lnternel
Escritorios

Sillas

jul-25 dic-25

Registro de

solicitudes de

ampliación de plazo

recibidas

Dictamen de Amplación de

Plazo para la Repatriación de

Divisas proveniente de las

exportaciones.

l

Recepcionar la

solicitud de ampliación
de plazo por parte de la

Secretaría General de la

Secretaría de

Desarrollo Económico
(sDE).

3.1 Quelasolicitud
presentada por el BCH
esté incompleta o con

efTofes.

Aplicar sanción según

normativa. lineamiento
requerido.

Director General de

Trámites
Empresariales /

Personal del

CENTREX

Recurso Humano
Computadoras

lntemet
Escritorios

Sillas

dic-25

Registro dc

solicitudes de

ampliación de plazo

recibidas

Dictamen de Ampliación de

Plazo para la Repatriación de

Divisas proveniente de las

exportaciones.

{

Recepcionar el

expediente por la
Dirección General de

Trámites Empresariales
(DCTE) de la SDE.

4.1 Que el expediente de

la Solicitud de

Ampliación de Plazo esté

incompleto o contenga

errores.

Conegir o completar la

información para poder

darle trámite a la

solicitud; se regresa el

expediente a su lugar de
procedencia y se requiere
para que la información

sea corregida o
completada.

Director General de

Trámites
Empresariales /

Personal del

CENTREX

Recurso Humano

Computadoras

lnternet
Escritorios

Sillas

jul-25 dic-25

Registro de

solicitudes de

ampliación de plazo

recibidas

Dictamen de Ampliación de

Plazo para la Repatriación de

Divisas proveniente de las

exportaciones.

B

B

B jul-2s

B



t Emitir Dictamen por
parte de la DGTE.

5.1 Que el dictamen no se

emita en tiempo y forma
o que el mismo contenga

efTores.

Corregir el Dictamen
cumpliendo los plzos

establecidos: monitoreo y

seguimiento del

cumplimiento de las

actividades y tiempos de

respuesta al usuario.

Director General de

Trámites
Empresariales,'

Personal del

CENTREX

Recurso Humano
Computadoras

Intemet
Escritorios

Sillas

j ul-25 dic-25

Registro de

solicitudes de

ampliación de plazo

recibidas

Dictamen de Ampliación de

Plzo para la Repatriación de

Divisas proveniente de las

exportaciones.

6

Remitir el Dictamen de

Ampliación de Plazo a

la Secretaria General de

la SDE.

6. I Que el dictamen no se

remita en tiempo y forma
o que el mismo contenga

efTores.

Remitir el Dictámen
cumpliendo los plazos

establecidosl monitoreo y

seguimiento del

cumplimiento de las

actividades y tiempos de

respuesta al usuario.

Director General de

Trámites
Empresariales /

Personal del

CENTREX

Recurso Humano
Computadoras

lntemet
Escritorios

Sillas

jul-25 dic-25

Registro de

solicitudes de

ampliación de plazo

recibidas

Dictamen de Ampliación de

Plazo para la Repatriación de

Divisas proveniente de las

exportaciones.

7

Remitir el Expediente
ya dictaminado a la

Secrelaría General del

BCH,

7. I Que el Expediente ya

dicatminado no llegue a
su lugar de procedencia

en tiempo y forma o que

este sea extraviado.

Aplicar sanción según

normativa; lineamiento
requerido, moniloreo y

trazabilidad de la

documentación remitida.

Director General de

Trámites
Empresariales /

Personal del

CENTREX

Recurso Humano
Computadoras

lntemel
Escritorios

Sillas

jul-25 dic-25

Registro de

solicitudes de

ampliación de plazo

recibidas

Dictamen de Ampliación de

Plazo para la Repatriación de

Divisas proveniente de las

exportaciones.

ti
Emitir la Resolución

de acuerdo al Dictamen
de la DGTE de la SDE.

8. I Que la Resolución no

sea emitiada en tiempo y
forma o que esta contenga

eroes.

Aplicar sanción según

normativa. lineamiento
requerido, corregir o

enmendar la Resolución
emitida.

Director General de

Trámites
Empresariales /

Personal del

CENTREX

Recurso Humano

Computadoras

Intemet
Escritorios

Sillas

jul-25 dic-25

Registro de

solicitudes de

ampliación de plazo

recibidas

Dictamen de Ampliación de

Plazo para la Repatriación de

Divisas proveniente de las

exportaciones.

9

Recepcionar para

archivo la Resolución

emiliada y notificada al

usuario por el BCH.

9. I Que no se reciba y/o

archive la Resolución
emitida por el BCH.

Aplicar sanción según

normativa: lineamiento
requerido, monitoreo y

revisión del archivo y/o

expediente de dicha
Resolución.

Director General de

Trámites
Empresariales /

Personal del

CENTREX

Recurso Humano
Computadoras

lntemet
Escritorios

Sillas

jul-2s dic-25

Registro de

solicitudes de

ampliación de plazo

recibrdas

Dictamen de Ampliación de

Plazo para la Repatriación de

Divisas proveniente de las

exportaciones.

Elaborado por: Ritza Sofia Altamirano Ballecillo
Analista de Trámites Empresariales Revisado por: Lic. Shiara Nicolle Durán

Directora General de Trámites Empresariales
Aprobado por: MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo

Subsecretarie de Dsarrollo Empresarial y Comercio tn$.igÍ_
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Secretorio de
Desorro[[o
Económlco HONDURAS

COMUNICACIÓN INTERNA
SDE-DGTE-O3B-2O25
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PARA: Licenciada
BESSY YAMILETH CASTRO
Directora de la Uni de Modernizaciín

Licenciada
SHIARA
Directora

ASUNTO:

FECHA:

Lo Descrito

09 de julio de 2025

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en ocasión de remitir las "Matrices de Riesgo" de la
Dirección General de Trámites Empresariales.

El mismo ya ha sido firmado por las personas que lo elaboran, revisan y aprueban. Consta de
un total de 9 procesos detallados en un total de cuarenta [40) hojas en total.

Atentamente,

\d

o(
(o

a\
CC. MSc. Cinthya Sarahí Arteaga; Subsecretaria de Desarrollo Empresarial y Comercio lnterior

Archivo

Centro Ciuico Gubernqmentot, Torre 1, Piso I y 9
Tegucigotpo, M.D.C., Honduro.s C.A.
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